
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C.,  veintinueve (29 ) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 11001333502920210024400 

DEMANDANTE ALFONSO SÁNCHEZ MEDINA 

DEMANDADA COLPENSIONES 

PROCESO EJECUTIVO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, habiéndose presentado excepciones 

por la parte ejecutada dentro del proceso de la referencia y, habida cuenta que, de 

conformidad con lo establecido en el art. 442 del Código General del Proceso, 

cuando se trata de obligaciones contenidas en una providencia judicial, solamente 

pueden proponerse las siguientes excepciones: i) pago, ii) compensación, iii) 

confusión, iv) novación, v) remisión, vi) prescripción o vii) transacción, siempre y 

cuando se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia. Y los hechos 

que configuren excepciones previas, deberán alegarse mediante reposición contra 

el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, se procederá a correr traslado de las excepciones a que haya 

lugar y se rechazarán las improcedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedentes las excepciones de “cobro de lo no 

debido”; “inexistencia del derecho reclamado” y “buena fe”, conforme a lo 

explicado en precedencia.  
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO al ejecutante por el término de diez (10) días 

de las excepciones de “prescripción”; “compensación” y “pago”, propuestas por 

la entidad ejecutada, para que se pronuncie y presente las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

 

TERCERO: En los términos de los poderes allegados al plenario, se RECONOCE 

PERSONERÍA adjetiva al doctor ALEJANDRO BÁEZ ATEHORTÚA, identificado 

con cédula de ciudadanía 1.019.038.607 expedida en Bogotá y, portador de la 

tarjeta profesional 251.830 del C.S.J. y a la doctora YENNCY PAOLA 

BETANCOURT GARRIDO, identificada con cédula de ciudadanía 1130654412 

expedida en Cali y portadora de la tarjeta profesional 299.229 del C.S.J.,                                                                                                                                                                                                                                                          

como apoderados de la entidad ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 EXPEDIENTE: 11001 33 35 029 2021 00 24400 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALFONSO SÁNCHEZ MEDINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

 3 

 

PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

EJECUTANTE:  

 

ALFONSO SÁNCHEZ MEDINA 

 
 

oficinamunarth@icloud.com 

 

sustanciador32017@gmail.com 

 

 

EJECUTADA:  

 

COLPENSIONES 

 

utabacopaniaguab4@gmail.com 

 

utabacopaniaguab4@gmail.com 

 

abaez.conciliatus@gmail.com 

 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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